
Estancia no comenzada (1)

Documentación inicial subida (1)

Convenio firmado participante

Incorporado destino (2)

Estancia no comenzada (2)

Documentación inicial subida(2)

Incorporado destino (1)

Escribes en AIRE número de
cuenta y fecha prevista inicio (te
indicamos por email la fecha límite
para hacerlo)

Relaciones Internacionales de tu
Centro ha revisado y validado tu
documentación. Ahora la revisamos
en OPII (oficina central).

OPII pone 2ª firma en convenio de
subvención y lo carga en tu exped.
(Cuando llegues a destino): cargas en
AIRE el justificante de incorporación,
firmado por univ. de destino (puedes
descargar modelo de AIRE)

En los últimos días de tu
estancia, descargas de AIRE
modelo de justif.  de duración
de estancia, consigues firma
universidad de destino y lo
cargas en AIRE
Avisas a RRII de tu Centro

Cargas 5 docs . (mínimo 2 semanas
antes de inicio de estancia):
DNI/NIE/TIE, doc. cuenta bancaria
(IBAN), aceptación de condiciones
beca firmada electrónicamente,
TSE o seguro equivalente,  y seguro
de asistencia en viajes.
Avisas a RRII de tu Centro

OPII te envía por email el convenio de
subvención Erasmus. Debes firmarlo
con certificado digital y cargarlo en
AIRE.

Eres elegible para recibir el primer
pago de la beca (70% de la cuantía
según financiación máxima para
beca de semestre o  curso)

IBAN



Documentación final en OPII

Estancia finalizada

OPII valida tu documentación final
y calcula duración real de estancia  
para hacer la liquidación de la
beca. 
Recibes email para hacer  encuesta
de valoración del programa. 
Cargas en AIRE el PDF que se
genera al completarla.

Hemos comprobado que has
completado  la encuesta de
valoración del programa. Hacemos
la liquidación de la beca y último
pago

Documentación final subida
Relaciones Internacionales de tu
Centro ha revisado y validado la
documentación anterior

BUSCA EN AIRE LOS DOCUMENTOS 
DE INSTRUCCIONES Y TRÁMITES

(ejemplo en imagen de abajo)
 


